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DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Departamento de Administración de Bienes 
       

ACTA DE TASACION DE BIENES PATRIMONIALES  

 
En la ciudad de San Lorenzo, Campus Universitario – Facultad de Ingeniería, siendo las 11:00 
horas del día lunes 05 de agosto del año dos mil veinte y cinco, se reúnen miembros de la 
Comisión de Subasta, para realizar la Tasación corr espondiente de los Vehículos a ser 
dado de Baja por Subasta Pública, como establece el  Capítulo 10.10 del Decreto 20132/03 
“ MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION, CONTROL 
CUSTODIA, CLASIFICACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE LOS BIENES DEL ESTADO” y su 
modificación del Capítulo 10 según Decreto 1378/202 4.----------------------------------------------------- 
  
En cumplimiento con los requisitos que exige las Normas y Procedimientos, la Comisión  llega a 
un acuerdo en los montos como Base de Ventas  de los Vehículos que serán subastados, que a 
continuación se expone como sigue: 
 

Marca Modelo  AÑO Rotulo Chasis Nº MOTOR 
Base de Venta 

2/3 parte de 
tasación 

TOYOTA COASTER 1997 028-04-08-52939 BB420005718 14B1487758 
 

8.000.000.- 

TOYOTA LAND 
CRUISER 1994 028-04-08-29903 KZJ77000119

3 
 

1KZ0063822 
 

6.000.000.- 

TOYOTA LAND 
CRUISER 1993 028-04-08-29902 LJ770001671 

 
2L3249876 

 
6.000.000.- 

MERCE
DEZ 
BENZ 

LO-
1114/48 1988 036-01-01-0118 

9BM344014JB
784649 

 
34496310940194 

 
10.000.000.- 

 
 
En prueba de conformidad, firman las partes, en el lugar y fecha mencionada. ---------------------------  
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